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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 15 de mayo de 2018, del Ayuntamiento de Aguadulce, por el que 
se publican las bases que regirán la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Oficial 1.ª Fontanería vacante en la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla). (PP. 1564/2018).

Doña Estrella Montaño García, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Aguadulce 
(Sevilla) hago saber: Que mediante Resolución núm. 106/18 han sido aprobadas las 
bases que regirán la convocatoria para proveer en propiedad una plaza de Oficial 1.ª 
Fontanería correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2018 vacante de la plantilla 
de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla) mediante concurso-
oposición libre, y cuyo contenido es el siguiente:

Base primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad mediante concurso 

oposición libre de una plaza de Oficial 1.ª Fontanería vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2018.

- Denominación de las plazas: Oficial 1.ª Fontanería. 
 - Titulación: Graduado Escolar o Educación Secundaria Obligatoria, y/o Formación 

Profesional de Primer Grado o Específica de Grado Medio o equivalente.
 - Naturaleza: Personal laboral fijo. Grupo cotización: 6.
 - Administración Especial. 
 - Grupo E. 
 - Sistema selectivo: Concurso-oposición. 
 - Número de plazas: Una. 
- Retribuciones: 1.143,33 € brutos mensuales en catorce pagas, distribuidos de la 

siguiente forma:
- Salario base (E): 559,50 €.
- C. Destino (14): 311,16 €.
- C. Específico: 243,67 €.

Son funciones del puesto:
- Localización y reparación de averías en las conducciones de agua, siguiendo las 

normas internas municipales.
- Control de los materiales utilizados en las reparaciones efectuadas.
- Seguimiento y control de almacén, solicitando las piezas de reparación que sean 

necesarias.
-Realización de cortes de suministro para la reparación de averías. Accionamiento y 

regulación del sistema verificando la correcta circulación del agua.
- Restablecimiento del servicio tras una avería o intervención en la red de 

abastecimiento.
- Disponibilidad para averías urgentes, y actuación sobre las mismas.
- Mantenimiento y limpieza de los equipos utilizados en la actividad.
- Control analítico simple del agua. Cloro, pH, temperatura, turbidez.
- Control del consumo del agua. Caudales y volúmenes.
- Conocimientos en dosificación de reactivos al agua.
- Ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo de la red. Incluye una serie de 

tareas como la supervisión del funcionamiento general, control de indicadores, detección 00
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de averías, registro de datos, ajuste de los equipos, limpieza del sistema, implantación de 
medidas de seguridad, etc.

- Aplicar la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales en las 
instalaciones de fontanería.

- Disponibilidad veinticuatro horas por las características del servicio.
- Revisión, mantenimiento, conservación y reposición de contadores de agua.
- Lectura de contadores de agua. 
- Controlar y comprobar la red pública de alcantarillado y depuración de aguas 

residuales. 
- Ejecución de pequeñas obras relacionadas con su oficio. 
- Colaboración con los técnicos municipales en temas de su profesión. 
- Relación a su nivel con la agrupación Intermunicipal de Aguas Aguadulce Pedrera 
- Aquellas otras, que, en su caso, se le encomienden en el ámbito de su puesto de 

trabajo. 

Base segunda. Normativa de aplicación.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, y, en lo no opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, el R.D. Leg. 781/1986, de 18 de abril, el R.D. 896/1991, de 
7 de junio; en lo no previsto, resulta de aplicación las bases de la presente convocatoria y 
supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso en la Administración del Estado.

Base tercera. Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los/as aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria será necesario:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto para el acceso al 

empleo público de nacionales de otros Estados.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.
- No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los términos al acceso al empleo 
público.

- No hallarse incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad de las contenidas 
en la legislación vigente.

- Estar en posesión del título de Graduado escolar o Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional de Primer Grado o Específica de Grado Medio o equivalente. 

Estar en posesión del permiso de conducir B-1.
- En su caso, la equivalencia deberá ser aportada por el/la aspirante mediante 

certificación expedida al efecto por la administración competente en cada caso.
Para los/as nacionales de otros Estados:
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión, el cónyuge de los españoles 

y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes, las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 00
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Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, y los extranjeros con residencia legal 
en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en 
igualdad de condiciones que los españoles.

Base cuarta. Instancias y admisión de aspirantes.
4.1. En las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria, que deberán 

estar debidamente cumplimentadas, manifestarán los/as aspirantes que reúnen todas y 
cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la base tercera, referidos siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que aceptan en todos 
sus extremos las presentes bases. Se adjuntará a la instancia, fotocopia compulsada 
de DNI fotocopia compulsada del título exigido y del Permiso de conducir B-1, así como 
el resguardo original justificativo del ingreso de la tasa correspondiente adherido a la 
instancia.

Las instancias irán dirigidas al/la Sr./a. Alcalde/sa-Presidente/a de este Ayuntamiento, 
debiendo presentarse en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, o en la 
forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizándose preferentemente 
la instancia modelo que se facilitará en el mismo Ayuntamiento o en la página www.
aguadulce.es, dentro del plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. La 
convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia.

El abono deberá efectuarse en la cuenta restringida que a dicho fin tiene abierta esta 
Corporación, ES12 3187 0405 1610 9321 8624. Los derechos de examen serán devueltos, 
únicamente, previa petición del/la interesado/a, en el caso de ser excluido/a del proceso 
selectivo, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo.

4.2. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as 
y excluidos/as, la cual se adoptará en atención a lo declarado por los/as aspirantes. 
Dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, y complementariamente y sin carácter oficial en la página 
página www.aguadulce.es web del Ayuntamiento e indicará el plazo de 10 días hábiles 
para subsanación de defectos por los/as aspirantes excluidos/as. Asimismo, en dicho 
plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente por los/as interesados/as.

Serán subsanables los errores de hecho, señalados en el art. 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, como son los datos personales del/a interesado/a, lugar señalado a efectos de 
notificaciones, fecha, firma u órgano al que se dirige.

No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del sistema 
selectivo, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales:

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad 
exigidos en las bases.

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 
correspondiente.

- La falta de pago de los derechos de examen o el pago parcial de los mismos.
Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la 

Resolución provisional devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las 
reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convocante elevará a definitivas las listas de 
admitidos/as y excluidos/as mediante Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la misma resolución se indicará 
la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio. La publicación de dicha resolución 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 00
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4.3. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as interesados/as 

interponer recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo, en su caso, el recurso 
potestativo de reposición previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base quinta. 5.ª Tribunal Calificador. 
5.1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:
- Presidente: Un empleado público de la Junta de Andalucía o Diputación Provincial, 

que deberá ser funcionario de carrera o personal laboral fijo.
- Secretario: El de la Corporación o un funcionario en quien delegue. 
- Cuatro vocales, funcionarios de carrera o personal laboral fijo de cualquier 

Administración Pública.
A cada uno de los miembros del Tribunal, se le asignará un suplente.
5.2. La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y en ella se velará 

por los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del 
Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización iguales o superiores 
al exigido para el acceso a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios interinos ni el personal 
eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. La composición concreta del Tribunal Calificador, 
con la correspondiente designación de cada uno de sus miembros, se llevará a efecto 
mediante resolución y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes a la fecha de comienzo 
de las pruebas.

5.3. Al Tribunal le corresponde el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
estando vinculado en su actuación a las presentes bases y no pudiendo aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

5.4. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante, y los/as aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público o cuando hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mayoría de sus 
miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
de votos, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades 
técnicas en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero 
sin voto. Los/as asesores/as y especialistas deben estar sometidos/as a las mismas 
causas de abstención y recusación que el resto del Tribunal.

5.6. En caso de ausencia del/la presidente/a titular o suplente, la presidencia delegará 
ésta en un/a miembro del Tribunal.

5.7. Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, 
en el plazo de un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el 
artículo 121 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5.8. A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, el Tribunal que actúa en esta prueba selectiva tendrá la categoría Tercera de las 
recogidas en aquél, tanto respecto de las asistencias de los miembros del Tribunal como 
de sus asesores y colaboradores. 00
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5.9. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará 

la asistencia de su Presidente, del Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o 
suplentes, indistintamente.

5.10. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del 
procedimiento y siendo responsable de garantizar su objetividad, y teniendo el deber 
de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los 
contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo 
de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad 
administrativa e incluso penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
resolverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, 
estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no 
previstos en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente 
Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los 
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el/la aspirante en la solicitud.

Base sexta. Comienzo del proceso selectivo. Sistema de selección.
6.1. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejercicio, que se efectuará 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones 
y notificaciones derivadas de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios y 
tablón electrónico del Ayuntamiento de Aguadulce (www.aguadulce.es).

6.2. El sistema de selección será concurso-oposición.

Oposición: 
6.3. Los ejercicios de oposición no podrán comenzar hasta transcurridos dos meses de 

la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Los ejercicios de la fase de oposición tienen carácter obligatorio y eliminatorio.

6.4. Con una antelación de al menos 15 días hábiles antes de comenzar el primer 
ejercicio, la Alcaldía, anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el día, hora y local en que habrá de tener lugar, así como de 
forma complementaria y sin carácter oficial en la página web del Ayuntamiento.

6.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un plazo mínimo cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

6.6. Una vez comenzado el proceso selectivo, los resultados de cada uno de los 
ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión 
que adopte el Tribunal de Selección y que deba conocer el personal aspirante hasta 
la finalización de las pruebas selectivas, se expondrán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación 
a todos los efectos. Asimismo se expondrá, de forma complementaria y sin carácter oficial 
en la página web del Ayuntamiento.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. A 
efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en 
su defecto de pasaporte, permiso de circulación otro documento publico que acredite 
fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

6.8. En los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la 
presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente 
justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes 
afectados por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba 00
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correspondiente o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la 
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

6.9. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de 
la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá 
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas 
o signos que permitan conocer la identidad de los autores.

Base séptima. Desarrollo de la oposición y calificación de los ejercicios (máximo 60 
puntos). 

7.1. Primer ejercicio (40 puntos). Consistirá en la contestación por escrito de un 
cuestionario de 40 preguntas tipo test con cuatro respuestas alternativas, del temario 
contenido en el Anexo II siendo solo una de ellas la correcta. El Tribunal añadirá al 
cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva en previsión de posibles anulaciones 
que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. En la calificación del cuestionario 
se restará por cada respuesta incorrecta 0,25 puntos, las respuestas no contestadas no 
restan puntuación, y las correctas se puntúan con 1 punto. La duración del ejercicio será 
de 1 hora y media.

Dicho ejercicio se valora con una puntuación máxima de cuarenta puntos, 
requiriéndose para aprobar y superar el presente ejercicio una puntuación mínima de 
veinte puntos, quedando automáticamente eliminados los aspirantes que no alcancen la 
puntuación mínima establecida.

7.2. El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres primeros días hábiles 
siguientes a la celebración del ejercicio la plantilla corregida de respuestas correctas, a 
fin de que los interesados puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre 
los mismos. Sólo se admitirán a trámite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida 
que se hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a su publicación. En 
cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas dentro del 
referido plazo, resolviendo expresamente antes de la corrección del citado cuestionario 
de preguntas.

7.3. Finalizado y calificado el ejercicio, el Tribunal hará pública en la forma prevista 
en la base 6.ª la relación de los aspirantes que hayan superado los mismos, con 
especificaciones de las puntuaciones obtenidas.

7.4. Segundo ejercicio (máximo 20 puntos): Consistirá en resolver un supuesto práctico 
real, relacionado con las funciones del puesto, que valorará el conocimiento práctico que 
requiere el desenvolvimiento del trabajo. El Tribunal determinará la duración del segundo 
ejercicio, en función de la extensión del caso planteado. La duración no superará el tiempo 
máximo de dos horas.

El Tribunal convocará a los aspirantes que han superado el primer ejercicio, mediante 
anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y tablón edictal, indicando lugar, día 
y hora para la realización del ejercicio. El Tribunal valorará especialmente la capacidad 
resolutiva, la agilidad en la solución adoptada, la metodología aplicada y la calidad en la 
ejecución del supuesto. Los criterios serán adoptados por el Tribunal y publicados junto 
con el anuncio de convocatoria del ejercicio práctico.

Dicho ejercicio se valora con una puntuación máxima de veinte puntos, requiriéndose 
para aprobar y superar el presente ejercicio una puntuación mínima de diez puntos, 
quedando automáticamente eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima establecida.

7.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios que deben de realizar los 
aspirantes. A continuación se configurará una lista, ordenada por puntuación de mayor 
a menor, que contendrá a todos/as los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, de acuerdo con los criterios establecidos en las bases de esta convocatoria. 00

13
60

79



Número 107 - Martes, 5 de junio de 2018

página 256 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
8. Fase de concurso: 40 puntos. 
8.1. Solo podrán participar en la fase de concurso los/as aspirantes que hayan 

superado los ejercicios de la fase de oposición.
8.2. Junto con los resultados del último ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal 

expondrá al público la relación de aspirantes que, por haber superado todos los ejercicios 
eliminatorios deben pasar a la fase de concurso, emplazándolos/as para que, en el plazo 
de diez días hábiles, presenten la documentación acreditativa de los méritos y experiencia 
previstos en la convocatoria.

8.3. Los méritos alegados por los/as participantes deberán haber sido obtenidos o 
computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

8.4. La documentación justificativa deberá presentarse mediante originales o copias 
debidamente compulsadas o cotejadas conforme al artículo 158 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, a los 
efectos de su valoración por el Tribunal.

8.5. En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá considerar 
no valorables el caso de méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de 
la convocatoria y otras circunstancias debidamente motivadas, así como en caso de 
apreciar errores aritméticos. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar 
una puntuación mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los aspirantes, 
salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, materiales o de hecho.

8.6. Terminado el proceso de verificación de la baremación, el Tribunal hará público 
el resultado de la misma con las calificaciones definitivas correspondientes a la fase 
de concurso. Contra dicho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los interesados 
dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de publicación del anuncio. 
Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al examen de las alegaciones 
presentadas y a la resolución de las mismas.

8.7. La acreditación de los méritos alegados se realizará de la siguiente forma:
A) Experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de 30 puntos. 
- Por el desempeño de puestos de igual o equivalente categoría en la Administración 

Pública, realizando funciones relacionadas con las del puesto de trabajo ofertado: 0,20 
por cada mes completo efectivamente trabajado, computado de forma acumulativa.

- Por cada mes de servicio prestado en empresa privada o por cuenta propia en 
categoría igual o equivalente a la que se aspira realizando funciones relacionadas con las 
del puesto de trabajo ofertado: 0,15 puntos por mes completo de servicio en activo.

Los servicios prestados tiempo parcial se valorarán proporcionalmente.
No se valoran los períodos inferiores al mes de servicio. 
8.8. En el caso de existir alguna duda sobre la adecuación o no de la experiencia 

aportada por los/as aspirantes, será la mayoría de los miembros de cada Tribunal quien 
decida sobre su valoración, no valorándose en ningún caso las prácticas formativas 
inherentes y relativas a la titulación académica.

8.9. La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con los siguientes criterios:
- Los trabajos para Administraciones Públicas se acreditarán mediante Informe de Vida 

Laboral y certificación expedida por el órgano competente en al que conste denominación 
del puesto, tiempo desempeñado y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
mismo.

- La acreditación de la experiencia profesional en el sector privado se efectuará 
mediante Informe de Vida Laboral expedido por TGSS, y a él se unirán:

a) Para el trabajo por cuenta ajena, cualquiera de los siguientes documentos:
-  Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la Comunidad 

Autónoma correspondiente.
- Certificado de Empresa en modelo oficial.
- TC2. 00
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-  Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la categoría profesional 

en la que se prestaron los servicios.
b) Para el trabajo por cuenta propia: 

- Alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas.
B) Formación. La puntación máxima a otorgar en este apartado es de 10 puntos.
8.10. Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la participación como asistente 

o alumno a cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por 
Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación continua por sus 
agentes colaboradores, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en el puesto de trabajo hasta un máximo de 10,00 puntos. Se consideran valorables y 
relacionados los cursos relativos a perspectiva de género y los concernientes a prevención 
de riesgos laborales genéricos o específicos de la profesión.

- De 300 horas en adelante: 3 puntos.
- De 100 a 299 horas: 2,5 puntos.
- De 30 a 99 horas: 1,5 puntos.
- De 15 a 29 horas: 0,5 puntos.
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si consta que los cursos han 

sido impartidos con aprovechamiento.
En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valorado con la puntuación 

mínima, siempre que esté relacionado con el puesto a cubrir.
Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán mediante certificado del 

organismo que lo impartió u homologó donde conste la materia y el número de horas 
lectivas.

8.11. Puntuación final del concurso-oposición.
La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de los puntos 

obtenidos en cada uno de los ejercicios de la oposición y en la fase de concurso. En caso 
de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición; de persistir la igualdad, por la mayor puntuación obtenida en cada 
uno de los ejercicios que componen la fase oposición, por orden de realización de cada 
uno de ellos, en tercer lugar por la mayor puntuación alcanzada en el apartado de baremo 
de méritos relativo a la experiencia profesional y por último por la mayor puntuación 
alcanzada en apartado de méritos relativos a cursos de perfeccionamiento y formación. 

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso selectivo podrá alegarse 
por los interesados para su consideración en la resolución del Tribunal por la que se pone 
fin a las actuaciones de éste.

Base novena. Relación de aprobados/as, presentación de documentos y 
nombramiento.

9.1. Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el Tribunal dictará resolución 
fijando la relación definitiva de aspirantes aprobados/as por su orden de puntuación, que 
bajo ninguna circunstancia podrá contener un número superior al de plazas convocadas.

Dicha relación será elevada por el Tribunal Calificador a la Alcaldía del Ayuntamiento 
con propuesta de candidatos para la formalización del nombramiento, que en ningún caso 
podrá exceder del número de plazas convocadas.

Asimismo se creará, al objeto de cubrir posibles servicios urgentes, una bolsa 
de trabajo con los/as aspirantes aprobados/as y no seleccionados/as, por orden de 
puntuación.

9.2. El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días naturales desde que se publiquen las listas de aprobados los documentos 
originales acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria (DNI, título exigido para el ingreso, declaración jurada o promesa de 
no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 00
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de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso en el cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público).

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentase 
la documentación; o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. En tal supuesto, o en el caso de renuncia, la Alcaldía propondrá al siguiente 
aspirante de la lista de puntuaciones finales confeccionada por el tribunal y procederá a 
requerirle la documentación antes señalada.

9.3. La Alcaldía deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique la resolución. El 
nombramiento mencionado se publicará en el BOP.

Una vez publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o 
incorporarse en el plazo de un mes.

El aspirante deberá someterse a un reconocimiento médico con anterioridad a la toma 
de posesión (artículo 243 Ley General de Seguridad Social): Si el resultado es «No apto» 
(para desarrollar las tareas propias del puesto), o en caso de que el aspirante nombrado no 
cumpliese alguno de los requisitos exigidos en la base tercera (requisitos de los aspirantes) 
en relación con la primera (funciones del puesto) de la convocatoria, en el plazo de los 
siguientes treinta días desde que se conozca el resultado, el Ayuntamiento declarará nulo 
su nombramiento. En este caso el opositor no tendrá derecho a indemnización por parte 
del Ayuntamiento, siendo en su lugar propuesto el siguiente aspirante que, habiendo 
superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto.

Base undécima. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Base decimosegunda. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición. En lo no previsto en 
las presentes bases, será de aplicación la legislación aplicable y demás normativa de 
desarrollo.

Base decimotercera. Vinculación de las bases.
Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen 

en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria como cuantos actos 
administrativos deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados 
por los/as interesados/as en los casos, plazos y forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las mismas puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a su publicación, en virtud de lo previsto en el art. 46 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiéndose, no obstante, utilizar 
cualesquiera otros recursos si se cree conveniente. 00
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Base decimocuarta. Normativa supletoria.
En lo no previsto en las bases, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local

Aguadulce, 15 de mayo de 2018.- La Alcaldesa, Estrella Montaño García.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA 

Don/Doña ............................................................................, con DNI núm. ........................, 
con domicilio a efectos de notificaciones en C/ ....................................................., núm. …….…, 
de ......................., provincia .................., Código Postal .......................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
núm. ............., de fecha ......................., en relación con la convocatoria para la provisión 
en propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de Oficial 1.ª 
Fontanería, conforme a las bases que se publican en el BOJA núm. ..........., de fecha 
.............., y BOP núm. ............., de fecha ...........................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión 
en propiedad de una plaza de Oficial 1.ª Fontanería mediante el sistema de concurso-
oposición.

Cuarto. Acompaño junto a la solicitud de los siguientes documentos:
- Fotocopia titulación requerida.
- Fotocopia DNI o documento equivalente en vigor.
- Acreditación del pago de la tasa correspondiente por importe de 15,00 euros.
- Fotocopia del Permiso de Conducir B-1. 
Asimismo, declaro responsablemente, no padecer enfermedad o defecto físico que 

impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Y no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 00
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S O L I C I T A

Que de conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada 
y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

En ............................, a ............. de ........................ de 20......

El solicitante,

Fdo.: ............................

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE (SEVILLA)

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978, estructura y contenido. Derechos y 
deberes fundamentales. Garantía de libertades y derechos fundamentales. El Tribunal 
Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y Competencias.
Tema 3. El Municipio: concepto, elementos, organización y competencias.
Tema 4. La Gestión de la Calidad en la Administración Pública.
Tema 5. Fontanería: conceptos generales. Herramientas. Tuberías y accesorios. 

Tipos, características, uniones, montaje. Maquinaria y herramientas para el montaje. 
Conocimientos fundamentales: Masa y volumen, densidad, peso y peso específico, 
presión, trabajo y energía, transmisión térmica y caudal y velocidad del agua en las 
conducciones. Unidades. Conversión de unidades.

Tema 6. El agua de consumo tratamientos. Composición del agua. Purificación: 
aireación, coagulación, sedimentación, descalcificación, desmineralización, PH, filtración, 
desinfección. La calidad del agua de consumo humano. Métodos de desinfección. La 
contaminación del agua: factores, riesgos, clases y prevención. Analítica: tipos, toma 
de muestras, frecuencias. Parámetros organolépticos, microbiológicos, químicos, 
indicadores, radiactivos.

 Tema 7. Abastecimiento de agua. Definiciones y funciones de las redes de suministro, 
captación, conducción y distribución de aguas. Sistemas de bombeo. Depósitos. 
Conducciones: Tipos de tuberías, materiales y timbrajes. Uniones. Válvulas de Corte, 
ventosas y elementos de maniobra. Válvulas reguladoras de presión. Válvulas de 
seguridad antiinundaciones. Hidrantes. Bocas de riego y limpieza. Pruebas de la tubería 
instalada. Manómetro.

Tema 8. Saneamiento. Definiciones y funciones de las redes de saneamiento. 
Sistemas de tomas en las redes públicas. Conducciones: tipos. Elementos de la red: 
imbornales, pozos, cámaras de descarga, etc. Pruebas de la tubería instalada.

Tema 9. Mantenimiento de las redes de abastecimiento, distribución y saneamiento. 
Tipos de mantenimiento: correctivo, preventivo y predictivo. Sistemas de detección 
de fugas. Tipos de rotura, piezas y accesorios de reparación. Herramientas de corte. 
Soldaduras. Tipos, materiales a emplear y técnicas. Corrosiones e incrustaciones. Tipos 
de corrosión, medidas de prevención y protección.

Tema 10. Redes de riego. Instalaciones de riego. Sistemas de riego convencional: 
Aspersión, difusión, goteo y exudación. Averías de los sistemas de riego: Detección 00
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y reparación. Métodos de automatización del riego: Electroválvulas, cableado y 
programadores.

Tema 11. Lectura e interpretación básica de planos generales y de detalle. 
Escalas. Símbolos y signos convencionales. Simbología esquemas hidráulicos, Puntos 
desfavorables, finales de red, tapones, red mallada.

Tema 12. Fuentes públicas. Fuentes de agua potable y ornamentales. Sistemas de 
funcionamiento. Problemas comunes y su reparación. Piscinas municipales, régimen y 
control de aguas. 

Tema 13. Reglamento municipal. Acometida de aguas a edificios. Contadores. Código 
técnico de la edificación. Documento básico salubridad. Suministro de agua. 

Tema 14. Instalaciones interiores de abastecimiento. Tuberías y accesorios, llaves de 
paso, válvulas y dispositivos de control, grifería sanitaria, contadores, aljibes, bombas y 
grupos de presión.

Tema 15. Instalaciones interiores de saneamiento. Tuberías y accesorios, aparatos 
sanitarios. Cálculo de la instalación de un edificio. Diseño y montaje de instalaciones. 
Red de desagües de edificios. Válvulas de desagüe, sifones, etc. Averías más frecuentes 
en las instalaciones. Nociones básicas de albañilería.

Tema 16. La igualdad de género, conceptos y normativa.
Tema 17. Principios básico de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. 

Modalidades de organización de la prevención en la Empresa. Gestión de la actividad 
preventiva.

Tema 18. Características de las aguas residuales. Introducción. Características de 
las aguas residuales. Propiedades físicas. Propiedades químicas Materia inorgánica. 
Organismos patógenos.

Tema 19. Focos de contaminación de las aguas. Introducción. Procedencia de las 
aguas residuales. Aguas residuales urbanas. Aguas residuales industriales. Agua pluvial. 
Aguas de infiltración.

Tema 20. Sistemas de tratamiento de aguas residuales. Importancia, características y 
funciones de las depuradoras de aguas residuales. Redes de colectores y pretratamientos. 
Tratamiento primario.
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